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Artículo 4. Unidad de convenio.

Las condiciones pactadas en este convenio forman un todo Orgánico e indivisible y a 
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual.

Artículo 5. Comisión Mixta Paritaria.

Se crea una Comisión Mixta Paritaria que tendrá la siguiente composición y 
funciones:

La comisión estará integrada por dos representantes de la empresa, elegidos por ésta 
y por dos representantes de la parte sindical, elegidos por los representantes legales de 
los trabajadores de entre los firmantes del convenio.

Dicha Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales de asesores, en cuantas 
materias o reuniones considere oportunos, designados de mutuo acuerdo por la Comisión 
o en su defecto, en el mismo número por cada una de las partes, sin que el número de 
asesores pueda ser superior al de miembros titulares de la Comisión.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

1.	 Interpretar, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la autoridad judicial o 
administrativa, el presente convenio.

2.	 Velar por el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio.

3.	 Intervenir como instancia de conciliación previa en cuantas reclamaciones o 
litigios se planteen en relación con la interpretación o aplicación del presente 
convenio, siendo preceptivo el haber solicitado su mediación antes de acudir a 
la vía jurisdiccional.

4.	 Intervenir como instancia de mediación en aquellos asuntos que se le 
sometan.

5.	 Las restantes funciones que le atribuye el Estatuto de los Trabajadores.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6. Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo.

La organización del trabajo es facultad exclusiva de la entidad, sin perjuicio de los 
derechos y facultades de audiencia, consulta, información y negociación reconocidas a 
los representantes de los trabajadores. Corresponde su aplicación práctica a los órganos 
directivos de la entidad.

CAPÍTULO III. SISTEMA DE PROVISIÓN 
DE VACANTES Y PROMOCIÓN

Artículo 7. Ingresos del personal externo.

El ingreso en la Oficina de Cruz Roja Española en Melilla, se realizará de ordinario 
mediante las pruebas selectivas que determine la entidad para las vacantes que se 
produzcan, garantizando la transparencia, equidad e igualdad de oportunidades en el 
proceso de selección.


